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Viene al Despacho el presente expediente, en virtud al memorial radicado por la 

apoderada del demandado, a través del cual solicita se le comparta el link del expediente, 

ello en virtud, a que así se ordenó en auto del 26 de agosto de 2022, notificado en estados 

electrónicos el pasado 30 del mismo mes. 

 

Pues bien, sobre el particular habrá que indicar, que, según obra en el Pdf. 009 y 0010 el 

día de hoy le fue  permitido el acceso al expediente a la profesional del derecho. Sin 

embargo, se le precisa a la jurista, que el término de traslado de la demanda, corre en la 

forma indicada en el auto proferido el 26 de agosto de 2022, esto independientemente de 

que el link del proceso se le haya compartido hoy 7 de septiembre. Sobre el particular, 

cabe anotar, que al demandado se tuvo por notificado por conducta concluyente –por 

auto del 26 de agosto de 2022-, y es el art. 91 del C.G.P. el que señala las pautas en las 

que se empieza a contar el término de traslado de la demanda en estos eventos, premisa 

legal, que le otorga a la parte demandada el lapso de 3 días, previo a iniciar aquel 

cómputo –traslado-, para solicitar al Despacho copia de la reproducción de la demanda y 

sus anexos. Sin que en dicho lapso se haya elevado solicitud en tal sentido; a pesar de 

que la providencia citada fue debidamente publicada en el micrositio web del Juzgado 

desde el 30 de agosto hogaño.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CTR 
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